
Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo 
al Consumo, aprobado por Decreto Supremo N° 055-99-EF, y normas modificatorias 
[Título I: Del Impuesto General a las Ventas, Capítulo I: Del Ámbito de Aplicación del 
Impuesto y del Nacimiento de la Obligación Tributaria (Art. 2, inciso k)), Título II: Del 
Impuesto Selectivo al Consumo, Capítulo V: De las Disposiciones Complementarias 
(artículo 67)]. 
 

Artículo 2.- CONCEPTOS NO GRAVADOS 

No están gravados con el impuesto: 

k) La importación o transferencia de bienes que se efectúe a título gratuito, a favor de 

Entidades y Dependencias del Sector Público, excepto empresas; así como a favor de las 

Entidades e Instituciones Extranjeras de Cooperación Técnica Internacional (ENIEX), 

Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo (ONGD-PERU) nacionales e 

Instituciones Privadas sin fines de lucro receptoras de donaciones de carácter asistencial 

o educacional, inscritas en el registro correspondiente que tiene a su cargo la Agencia 

Peruana de Cooperación Internacional (APCI) del Ministerio de Relaciones Exteriores, 

siempre que sea aprobada por Resolución Ministerial del Sector correspondiente. En este 

caso, el donante no pierde el derecho a aplicar el crédito fiscal que corresponda al bien 

donado. 

Asimismo, no está gravada la transferencia de bienes al Estado, efectuada a título 

gratuito, de conformidad a disposiciones legales que así lo establezcan. 

Artículo 67.- NORMAS APLICABLES 

Son de aplicación para efecto del Impuesto Selectivo al Consumo, en cuanto sean 
pertinentes, las normas establecidas en el Título I referidas al Impuesto General a las 
Ventas, incluyendo las normas para la transferencia de bienes donados inafectos 
contenidas en el referido Título. 

No están gravadas con el Impuesto Selectivo al Consumo las operaciones de importación 
de bienes que se efectúen conforme con lo dispuesto en los numerales 1 y 3 del inciso e) 
del Artículo 2, así como la importación o transferencia de bienes a título gratuito, a que se 
refiere el inciso k) del Artículo 2. 

 


